
INF E DEL COMISARI: ISOR 

Altos Señores Accionistas de: 
NORDICAPITAL SA 

imerto a lo dispuesto en ei Articulo 273 de la Ley de Compañias y la Resolución 

No.92.14.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Supenniendencia de Compañias, referente a las 

abligaciones de tos Comisarios. ga mi calidad de Comisario Principal de NORDICAPITAL SA 

presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficienda de la información 

presentada a usiedes por la Adrminisvación, en relación con la situación financiera y el desempeño 

de las operaciones de la Compañía por el ejercicio económico terminado et 31 de diciembre de 2017. 

  

Responsabilidad de la Administración de ia Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Normas 
intemacionales de información Fmanciera para Pymes, es responsabimiad de los 

administradores de ta Compañía, asi como el diseño, rl aa aldo 

controles internos relevantes para la preparación y presentación de dichos estados financier 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de ia Compañía. 
basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de ta Administración de las 

normas legalos, estatutarias y reglementanias, así como de las resol: de la Junta 
General, y ús las recomendaciones y autorizaciones dei Direciorio. 

  

Esta revisión fue efectuada siguiendo los fineemientos de les Normos Intern tes de Ars 8, 

incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables y evidencia que soporta los 

importes y revelaciones incindos en los estados financieros; adecuada aplicación de tas Normas 

acionale: Información Financiera para Pymes. evaluación del contral Compañía y 

votos procedimientos de sesisión considerados necesanos de acuerdo con las cis 

    

   

  

    
tancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores información de Jas operaciones, 

registros contables y documentación que sustenten las transacciones revisadas sabre b 
selectivas. Ádicionaimenis, he revisado el estado de sijuación financiera al 31 de diciembre de 

2017 y el correspondiente estado de restiitados por el año terminado en esa fecha, asi como los 
bros sociajes de la Compañia y, entre elfos, las actes de Junta de Accionistas y de Direct 
Considero que los tesuitados de ía revisión proveen bases apropiadas para expresat mi opinión 

     

    

Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opinión. las Estados Financiems mencionados presentan razanablemente en tados las 

aspectos significativos, la situación financiera de NORDICAPITAL S.A. al 31 de diciembre de 
2017 y los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa iecha, de acuerdo con 

tes Normas internacionales de información Financiera para Pymes. 

  

 



  

Acicionalmerte, he podido verificar que los administadores han dado cumplimiento a las 

disposiciones € inskucaiones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, y, que los 
tíbros sociales de ta Compañía están adecuadamente manejados, 

Opinión sobre el Control interno. 

Cos base en le revisión efectuada, considero que los controles intemos implementados por la 
administración de te Compañta son adecuados, lo cual he contribuido a un eficiente maneto financiero y 

aúministalivo > 

informe sobre Cumplimiento con la Les Laboral 

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera disposición genera de ta Ley 2006-48 reformatorta al 

rro que la Compañía durante el ejercicio 2217 no mantuvo trabajada:      
contratado a su personal de acuerdo a ias disposiciones estabiecidas en ei Código del Trabaio. 

intorme sobre Cumpliniento con la Ley de Compañias 

En mi calidad de Comisaño principal de la Compañía, he dado cumplimiento con todas las 
disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañias. 

Guayaquil, 11 de ABRÍL del 2013 

  

HOMERO IGNACIO DARZOLA CHALEN 
CH ODIA 7200 
REG.NAC. G11378 
COMISARIO REVISOR 

       


